
B. O. ílel B.-Num. 211' 20119

Pla~r:t;~u~c::nr~,\1~f~a~-~ti::~jó~
de la presente Orden en el __ otIclal del Estado". y s.rán
caducaélal 8ll 108 ~preVistOa:_eDel:~J~tti~o-,m<del'_netla~
mento para su 6Qlotación.:,.' -,', , ".,,::,' -,.,- .,',','< , " ',,_

8egunda.-Las Instalaolones deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente.,' detnet1d0,:I'eali~eQ:,el',p~o;.tná~
ximode ,dOS años. oonla$,:d.eijidalJ" !Iat"áll_~;di3:,aett\lrid.~,Y;
serán fonclea_dospr$CiSamentéOJ1la8'Cf?Ofd~d,as:~~~pQndien~
tesa', los, v~yeros QUe, se .cD'l1tie4•. y ,,:BEL:r-aI~()xum,a 'CQn~i"
nuación. "";"'" '",",»,',',;' _,o, ",,-:.,_:,"

Tercera;~EL Min,isterio,:<kt "Co~'<.'~i"á;,~~~ar',cada
una de estas· aUto%:izacione8:por_caqs.a.s~:,,11~U~:p_úJ3li~_~;'sln,
que el. Utular d. la _ tRp dere<ho a tlId.,.",izaclÓl> al·
guna. .'" "-0,," ",:'-,.'.•,',",',,-:',' .,<', ,',,> <",.",.:.,,,:

Cuarta.~Los t;oncesion~ .·quedátl:' :9~~$,_,a,-()l;)s~JLt
,CUtUlto8- ,pUceptQS' deteI'tIlinau:l08 ~',9~,.,~:'~IJ;,AAvi~bté
d. 1961 (cl!Oletlll or1Clal del li:sUldo> n_ 3Of) y 23 de .julio
d. 1964 (.BoleUn Oficial delllstado. número 1981,y laS Ordenes
mlnlsterlal.. d. 23 d. julló de 19M Y 21 de junio de i962 (.I!o­
letm Oficial, deI Estad(p'nwuer'08 34,.,.J.7{).'""'l'é'speetiY~W;~:'~j
como' cuantas dispOsldOl1-Ets,:rel~o:IUlcIas;.~.:,e¡;tf+;;P1cí~tr4l:se
encuen·trenvigentes. ,'. ,;<~',.',;, ,,:', ,.;,: ','

QuJntB.-Las ostraSCl,Ütiv~as;f3D',estQsv:1\!ef'<l$ '-ces~F~so~
metidas al, régin¡en:, de 'ved$.s' ,~tabl~ldQ,:';,ilDl;;'la ':,9~~' ,::<tel'Mi,.
nisterio d. Comercio de 27 <le junIo d. ~ (.I!oletn>.· Oficial
del Es~miOJt, númerO~1OJy:(iiS~c1Pl1~'::~~~~~"''' '::-

Sexta.-El ccnces¡onatio'~perá:jt.1stiti~..:~",'bo~(): ',d~l-og
Impue&tos sobre Transmisi()nt:llf,P$.ttJ,Inoni"e$'iI~t~rtY't~s:,y!3qbre
Actos J urídicosDocuJl1éntadQs;déi-,8,CW\J:tl~: ;~ll,J~,Yj,g~~,LeY
de Reforma del S~atema:-rrlblJ.~o::de:~l,>dé,~io:de'1~4~

Reládó,n;,de, ,.~-'ei-~nciQ,

Vivero núrnHo 29 del poltgollo'~EI'9:TQV~lt.,c1a:$ifi(:ad~por
Orden mini-::te-rJ€ll, de 16" d;e .en.ero' de.' 1003 l«'.a()l~tín:, Of-ici-al-del
Estad,o» número 26) ,

Denominado: ..MR. llo,. ". ,',' ','
Concesionarlo:J?o'n Ri¡:a~~u,~ZAgiS'

Vivero número 'Idel polfgQllQ ..•:E:l.G~ve A_, cl~flqld6por
Orden ministerial de 16 deen8ro;' de 1~ ("':POletíu,;Oficialdel
Estado. número26l.

Dénominado: ..Eurobuildlgl.,
Concesionario: Don Manuél;FtO-dr·íguez -Prí-~to.

Vivero número 3. del poliJOl:l()':<E).q:rove. A-."CI~ifíCádo .. por
Orden ministerial de 16 deenero-de;1$6a'(:;,]~oletú1:0f-ic,ieJ.'del
Estado-, número'26L

Denominado: ...EuJ:"0buildig TI:¡,~
COncesionario:" Don Manuél RO<ir1'gp.e~Pt1eto.

Vivero número ,22 del po1í$'01I:o ..~lGrot~A-, ehisfficado
-por .Orden .ministerial· qe. ·16.·ds,snero<de<i963: <..Boletín -Oficiál
del Estado- número. 26).

Denomblado:.· cCflnnélo:¡,~
Concesionario: Don Manuél Re.yCárballa.

P~;V~~d':mn':~~f:I'd3l.·,~~Uir~óyréa:b~d\)3e.·.~Clt~~:tl~
Oficial del. Estadet- número 2741;

Denominado: ~duriña•.
.coÍlcesiona:rio: DonRamól'lBé~nzoSCacabelos.

Vivero . número .2()9 del. poU~()llo·~tl),'badosG•• J)lasificEtdo
por Orden mini~terial de. lQde,novietl1;l:lJ::e d~ 19~ ( ..Boletín
Oficial del EStado.núme-ro '274l.

Denominado: ..Jotriio.
Concesionario:. Don José.·-A,ntanioTr¡gl) 51neiro.

yivero número 195 d,elp()lí~qn9,~~mba4o.s, t;.; ,clMif'jcad.o
por Orden mimsterialde 10 de noviembre ,de 1965 (..Boletín Ofl­
cial del Estado. numer-o 274>' ,

Denominado: ",Erundi numero ,S",
Concesionario: Don Eva-i'isto Daporta Ll3irb.

Vívero número 6 del poligono:,~Q:lml>&doA,g-,.dsaificadtl,P0r
Orden rninisteri¡;U.·de lOde,nQvje:rnbre,d~l005 (..Boletín' Oficial
del Estado. número 274L

Denominado: .cAnanúmero2-.~
Concesionario: Don Luis,. Pérez Mojs.

Vivero número' 151 del pQ1ígpno....Cambad()s 0-, clflSificado
por Orden ministerial de 'J1) de nOvlElnlbre cie 1005 («Boletín
Oficial del· Estadlj-.número- 21")~

Denomiriado: ·..Encarnita>.;'
Concesio~io:DonJosé Be41t()B,ª,allo Ambro$.

Vivero'l1úmero, .158 del·· .pqlí&d:l1o· ,..cal11bad'os G~,'ctastficªdo
por OrdenministetialdelO: (le: noviembre-de 1965 (..Boletín
Oficial del Estado. númerO 274)., '

Denominado: ilJosaba:¡.. ,......
Concesionario: . Don José Abal Het4iidJL.

Vivero . Ílúmero 192 del polígono ...G:ambad()s ... G»,:í:lasific#do
~íci~~:?E~i~J~:e~~m::a~4)~e novi,mbra,' 4?',1iJ~,.f.,Qoletín

Det:ro~blado:iI:Mío'¡;.
Con:qe$~oi1ario:;Pc»nAnutdeoAbalHermi~a.

Vivero .. nwnerq,21tJ: del··Polfi()nQ"~bados G-., clasificado
pOr Orden ministerlalde:'lO,de r,cfiembre de 1965 {..Boletín
OficiaI:' del Estado,. l1úD.lef:i> 214,k.

De-q:ominado: ....;prado; "ÚJl)ero.~.
Concesionar;io:Don Euenio PtadoAcha.

l.Óque'coI11unicoa V\f.II~Pf.\ra su <;onocimiento y efectos.
Ili~ guarde. 8 .VV.II.mucl:lQli.·a60S.

lat\~~':er~~~~~~t~~:D.,el Subsecretario de
nrops~:sre$' SubSecretario d,ela~a.rina MEIJ"cante: y Director

~n.enü .de .PescaMarítim.a~

ORD;ENde al 4e',octu.])Fe de 1972 por la que se
otorgu(t'Jg:·'COfrgG'tq, .(lePe$cadOretr . ele MUlo la
cQncestón pgrDoClitpacióndB· una P4,rceÜl de 20.000
metro!;c~:rCldOe:'Bl"k+',Tf.a' de B8tan.toB· para .tn§ta­
~re~~'!U.~~'C'f~V~,de:08tro8~.,almejas y ber~

. TImo. Sr.:Vis~la,~ticil1nfdrU1iil~por la Cofradía Sin~
dic,al4~ .resca4orescle:~'.d"c()n~ónpa.ra.ocupación de
llll,ti; pare~la de', 2O,ooo,'~.s."Gt;la,dt~os. en' la zona ~timo~
terrest,(e,de ll1riad$':J.¡~tanzos~Ayul1tamientodePaderna, DisM

t,rltQ 114wtimode; :S~'~oJ:l,je1;O.dE!! Jnstalar· un parque de
cultivó deostras;,~meJflS.:Y.b$'pere,ebQs,. .'

'~t{!MinWer1Q.a.propuestl\<i&"la ,Dirección .General de
Pesca'Mátltim~, ~,te,nJ,do·a,.bi.,a.~era ·losol1citado. otor~
lI#ndq"aJa::. menCionada,.. Entl',dad:'sihdical .la. correspondiente
conceiUón. atin:ini$va~ve.:e~:,.l!UJ::cóndiclónes.·siguientes:

Piiinera.~Lé... ~nces.i{)nSEJ·,',Qtqrg~: llOr un período de diez
a!'í0s, prorrogab'les a'Pflt1ci~u del interysado. El en¡plazam1ento
y obras deinstalación:;',ge ajusta#l!i al proyecto presentado,
pudiendo estas últiIl1aSJiar'C9Jlli~.8--partir de la fecha de
notificación <le'esta, prden. ·~deberán finalizar ep el plazo
p-~iIIlO de dos ,adQ&

s:ep¡id'El.~orja, .Entidad c,oucesip:naria se contraerá la obli­
$AcióndeconseJ:"var JElti·' ol.'lrAA'enb\1e:ll estado y no. se >pod~~á
des:tirrar .1ainstalaciÓ'n,>n1 ::el.·t.er:t:ellO:··& gua .18. concesJón se
refitJ:~:a :\180' <i.isti,l1toAa, ,~$ .propios de este tipo de estableCl~
mientas 'trJa;risqueros",noP\ldié:nd~fo·tampoco·arrendar; cuida·
rilIl J¡i'e dejarexPeclit$sJSS?Oll4S ',de ,~servidUmbre; da vigilancla
"Ida .paso,mantetlienclQi libre ,d-e-obstáculos la zona de salva.~
rne:ntQ~

Tercera,~Eltit'Ular qtié(l8.obligEtdoal cumplimiento de las
disposiciones .regtl:\ment~ia.s. en :·lJ.l8~ria. laboral~

Cu~."--La·cqn(¡e.sió9 qU:~supeditada . a la fijación del
canon,de 0cupaclón;qUi't, efisu,d1a;'$~rAJiJadopor el Ministerio
de Hacienda. ..' > .. . .. ,

Quinta,-Esta .concesiÓll.caQUCar', automáticamente en los
casos pr,e-vistos e-D:1anoI'IIla26cie-}as ·aprobadas por Orden mi·
nisterÍfiídé25d~:mfltzo:dttllllO("BoletinOficial del Estado»
m~mero9tJ,{) porincu:tppllmi~ntode',algunade- las condiciones
de ,asta Orden. . ... ..,,'

Sex,ta'7-"AsImismo,p()rla t~tida.Entidad sindlcal~ se ob~
servam el cllm:Plimienttl:decu:~todisponenlas Ordenes mi­
nisterial~ de25dem~O~l!lQ70:',(..}JoletinOficial del Estado»
nUí1lerostJ4;:y 91J.qUEldesarrollan'la· ~y deOrd:enaciónMaris~
qUet1l''y: al .O"ecrato, de·2.) 'de ,i\lÜo. de 1964:, sobra- calidad y salu~
brtdad,delOf> moluscOS~

'Séptima.-El·titulal':,dela :concesión·deberá justificar el.abono
de los :impu€.stosqu-e ~table.ce:laLElY de Reforma del SIstema
Tributario 'de,lldejuDÍO ,d.e~-oJa q.ue proceda si ésta se
modifIcas.e, 'salvo:decIaración en cOJ1tra. '

Lo :que comu.nico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Di9S gua]:'de •a;' VV~ JI. muchos años, .
Madrid', 31 'de .octubre de 1972.c-P. D., el Subsecretario de

la Márina Mercante,'. Leopoldo Boado.

rImes. Sres Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

\

! .•••.• 8.E5•. 0•• LU.c.. ..1••0.•. N.•. d.e· .la.' D." •.~.r....c...ción Gen.ralde Política
Ar-ancelarjce Importación que aprueba. la- Re~o~u-
cwn parttcular porki',quese otorgan l08 benehcws
defabticaci(m mixta detflrbinas hidráulicas de
HO MW,. ~de potencz.aunitaria (P. A. 84.(1) a la
..Sociedad· Bspañoza"de,Construcciones Babcock &
Vlilcox, ,c. A .•

El :Decreto .3008!1111t:' de 25 d-enoviembte, aprobó la Reso]u~
ción~üpo vara la fabnea<:i-Ó:n. el1-l"é~e.n de construcción mlX:M

ta .' de! t urbinas hidrl\v.U~·de potencia·' superior 830.000 C.V.
>AI:ampárode:l0 'diSP\1est,p en,.iEllcitadoDecreto y en el De~

creto.ley .7/1967. ". de' atlde· iunio.,q\l6estableció el régimen de {aM

bricaciones mixtas, y el Decreto 2412/1961, de S de octubre, que

~'-'I"[.-·M-.,"i!'"1!'',''''',"~i..l ..p..;",.··..!!,...~---~-~! ..f"!f..: ...... -'''-_. --~~- ---.~,-------~_.~
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lo desarrolló, la cSociedadEspañola de Construcciones Bs.bcock
& Wiloox, C. A.", con domicilio en avenida del GE"oeralísimo.
numero 71-A, Madrid, presentó solícitud para acogerse a los
beneficios de bonificación arancelaria para la impcrtación de
las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se ne­
cesiten incorporar a la producción nacional de turbipas hidráu­
licas de las características indicadas, bajo el régirnf>n de fabri­
cación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretol> mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe, con fecha 9 de octubre de 1972. calificando
favorablementE:! la solicitud de la ..Sociedad ,¿spañQ!a de Cons­
trucciones Bab('ock & Vv~Hcox, C. A.", por considerar, que dicha
Empresa tiene suficiente capacidad industrial para abordar la
fabricación de turbinas hidráulicas de 110 M. W., tipo Kaplan,
con un grado de nacionalización :deJ 55 por 100, cómo mínimo,
que fijó el Decreto de Resolución-tipo.

Se toma en consideración. igualmente, que la "Socledad Es~

pañola de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A,., tiene otor­
gado contrato de asistencia técnica y de colaboración con "Es­
cher Wyss, S. A., de Zurich (Suiza), firmado con fe9J1a 5 de
agosto de 1971.

La fabricación en régimen mixto. de estas turbinas hidráuli­
cas ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por lo
que significa de garantía y solidez para los futuros programas
de expansión industrial como para el mejoramiento de la
actual situación de la-balanza comercial y de pagos. al mismo
tiempo que representa un nuevo pasa en los aspectos técnjcos,
laborales y otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
trámites reglam~tarios y obtenido las informaciones pertí­
nentes, procede dictar la resolución que prevén los articulos
sexto del Decreto-ley 7/1967 y doce del Decreto 2472/1967, ya re·
feridos, por lo que esta Dirección General de Politica Aran­
celaria e Importación ha dispuesto la aprobación de la siguiente
Resolución particular para la fabricación, en régimen mixto. de
las turbinas hidráulicas que después se detallan y en favor
de la ..Sociedad Española de Construcciones Babcock & Wil­
COX, C. A .•.

Resolución particular

l." Se conceden los beneficios de fabricacloil mixta prev1stos
en el Decreto-ley 711967, de 30 de junio, y Decreto 3C08/1971, de
25 de noviembre, a la ..Sociedad Espai'íola' de Construcciones
Babcock & Wilcox, C. A .. , con delegación en Madrid, avenida
del Generalísimo, 7l-A, para la fabriCación de turbinas hi­
dráulicas de 110 MW. de potencia unitaria, tipo Kaplan.

2." Se autoriza a la ·..Sociedad Española de Construcciones
Babcock & Wilcox, C, A. .. , a importar, con bonificación aran­
celaria del 95 por 100 de los derechos arancelarios qua les
correspondan, las partes, piezas y elementos que se relacionan
en el anexo de esta Resolución particular. Para mayo! precisión,
esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
enviará a la Dirección General de Aduanas relaciones de los
numeros de las declaraciones o licencias de'mportaci6n de
cada parte. pieza y elemento que la ..Sociedad Española de
Construcciones Babcock &; Wilcox, C. A.. fo en los casos pre­
vistos en las cláusulas 7 y 8, la persona jurídica -propietaria de
la centrall tenga concedidas en relación con esta fabricación
mixta.

3.° Se fija en el 55 por 100 el porcentaje, mínimo de fabrica­
ción nacional para estas turbinas. Por consiguiente, la impor­
tación de las partes, piezas y elementos a que se refiere la
cláusula 2 no podré. exceder del 45 por 100 del valor total del
conjunto a fabricar,

Las cifras que como valores de las partes, piezas v elementos
figuran en '31 anexo referido en la cláusula 2, sonaproxímadas
y, a su vez, indicativas para la determinación de! porcentaje
que representan en el total.

4." A 10$ efectos del articulo octavo del Decrew 3008/1971,
se fija en el 2 por 100 el porcent&je máximo de productos ter­
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que puedan
incorporarse a la fabricación mixta con la conside.ración de
productos nacionales, sin incidir, en consecuencia, en el por­
centaje de elementos extranjeros autorizados a ímportar con
bonificación arancelaria.

5." Los porcentajes establecidos en la ~~láusula 3 se deter­
minarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo quinto del
Decreto 3008/1971, que aprobó la Resolución-tipo, base de esta
Resolucíón particular,

6.° Con objeto de poder calcular el valor total de las par­
tes, piezas y elem12ntos a importar, y por ser Jas turbinas de
estas potenc1as elementos que no quedan terminados y en
condiciones de funcionar hasta su montaje en la central, se
entiende por pie de fábrica del constructor nacional $u emplaza~
miento definitivo,y. por ello, todos los transportes de partes
o equipos que no deban sufrir transformación en las factorías
de la ..Sociedad Espaftola de Construcciones Babcock & WH­
cox, C. A ... , y provengan del extranjero, tendrá como destino
final el emplazamiento definitivo para efect.os de valoración.
Aquellos otros elementos de importación cuyo prirr.er destino
sea el de ~os establecimientos fabriles de la ..Sociedad Españo­
la. de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A... , se computarán
a efectos de transporte hasta factoria. •

Para 'el Cálculo de los porcentajes han de tomarse .en cuenta
los valores de las divisas' en la fecha del Decreto que aprobó
la Resolución-tipo.

7." A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios, es decir, ..Hidroeléctrica Española"" que
compre l<1s tUl'binas, lJodrá realizar, con los mismos beneficj'Js
concedidos a la "Sociedad Española de Construcciones Bllbcock
& Wílcox, C. A.», las importaciones de materiales extran!Eros
que aparecen indicados en la relación del anexo. Con este ob­
jeto, en las oportunas licencias y declaraciones de irrlportadón
hará constar que los elementos que se importen a su nombre
se:án deshnados a la comfrucción de la turbina hidniulka,
objeto de esta Resolución particular y t';;lnrirá como destino
final bien la factoria de la ..Sociedad E::ópañaJa de Construccio­
nes Babcock & wncox, C· A.».' o el (,mplazi'imi~nto defJnítivo
de la Centrai Hidráulica de CedilJo, propiedad de la ..Hidroeléc­
trica Esp.aü0!a, S. A .•.

8." Las importaciones que se reaHcen a nombre de ~Hidro­

eléctrica Espaúola, S. P.», estarán subordinadas a que la bene­
fjciaria de esta Resolución particular, la ..Scciedad Española de
Construcciones Babcock & Wilcox, e A.". se dechlre expr€sa­
mente ante las AdUanas, mediante documento adecuado ref,~­

rido a cada ilespacho, responsable solidaria con el ~mportador de
las cantidades a que tenga den'cho la Hadenda Pública, en el
supuesto de que, pOr incumplimiento de las condíciones fijadas,

1 pierdan efectividad los beneficios arancelarios; todo ello con
independencia de las garantías adecuadas,

9." Para la resC31ución de las dudas, disrrepandas, inter­
pretaciones y cualquier cuestión que suria en la aplicación de
esta Resolucíón particular, se tomará como base de referencia'
y base dn in.formación la Memoria que, como fundamento
de su solicitud, presentó a la Dirección General de Industrias
Sidaromcl.alutgicas y Navales la ~SocledHd Española de Cons­
trucciones Bah'ock & Wilcox. C. A,,,,.

10. A partir de la entrada en vigor de Asta Reso.luciÓn par~

ticu!ar, será de aplicación lo dispuesto ctl el artículo noveno
del D;~creto 3008/19i1, que estableció la Resolución-tipo.

11. La Dresent€ Resolución particular tendrá una vigencia
de dos años. a partir de la fecha de su publicación en el ..Bo­
letin Oficial d,~J Estado~, siendo prorrogable este plazo en las
misrmts circunst.ancias y condiciones en que lo sea el de la Re­
.solución-tipo en que se apoya.

Madríd, 26 de octubre de 1972·-El Director generaL Juan
Basabé.

CUURO TtJrWINAS KWLAN DE 110.000 KW C/U.

Lista de materiales de fabricación extranjera

Elementos
--------,---

Ccst.~ tr.:tal

Cuatro ruedas motrIces con 24 pajas de acero inoxidable .
Cuatro reguladores de velocidad con mando eléctrico incorporado .
Cuatro aparatos de regulación y control " "., ..
Cuatro ejes de acero forjado , ,.. , , .

Total ".,. "

84.07 A
8407-B-2
90.24
B1.63-A-2

·H. E.
RE.
RE.
S. W.

252.381,247
34.699.128
4.219.535

43,914.788

33.5.114,698

16.186.040

351.300.738

...... S. H.-E. W. B. VI_

Total

Varios ...

)
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